
Resolución 4 de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera, de concesión, anulación y pago de 
subvención a los beneficiarios que se relacionan, y de reconocimiento de la propuesta de pago a 
Agroseguro S.A. del importe resultante de la diferencia, de las ayudas de la Comunitat Valenciana a la 
suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados.

Visto el certificado y la propuesta del jefe del Servicio de Ordenación Agraria, de concesión, anulación y pago
de subvenciones de seguros agrarios con cargo a la Conselleria de Agricultura, Agua, Ganadería y Pesca de 
las siguientes liquidaciones, cuya relación completa de personas beneficiarias se puede consultar en la sede 
electrónica de la Generalitat, en la dirección de Internet sede.gva.es/es/proc15162, 

PLAN TIPO
Fecha 
de la 

propuesta

Fecha
de presentación 

por 
AGROSEGURO, 

S.A.

Nº
Liq.

Nº
Benf.

Relación,
desde hasta

Importe 
Concesión 

Importe 
a 

Anular       

2023 Ganado 28/01/2025

02/04/2024

113 1 RUIZ CASES FRANCISCO 1,67

114 358 RAMIREZ SAYAS FRANCISCA a PITARCH 
CASTELL SC 122.894,42

115 5 PANELLA AUSINA CRISTIAN a GANADOS 
BLANQUET SL 571,57

09/04/2024

117 109 ASENSIO MAYA LEANDRO a GANADOS 
SAN JAIME SCP 79.447,72

118 5
OLMEDO GARCIA PARRADO LUIS ANTO-
NIO a ASSOC DE USUARIS DE CASETES 
DE RECOLLID

37.013,96

119 1 ASSOC DE USUARIS DE CASETES DE RE-
COLLID 14.641,27

120 1 ASSOC DE USUARIS DE CASETES DE RE-
COLLID 12.218,82

121 1 ASSOC DE USUARIS DE CASETES DE RE-
COLLID 505,67

122 1 ASSOC DE USUARIS DE CASETES DE RE-
COLLID 383,68

24/04/2024
124 68 OJEDA VILLENA VALENTIN a AVICOLA 

IVARS SC 55.643,77

125 1 AGROPECUARIA JULIAN E HIJOS SL 120,64

24/05/2024

127 152 IBAÑEZ MARTINEZ BENJAMIN a SAT 
N.515CV AVIALCHA 156.424,68

128 10 SALVADOR PITARCH MARIA TERESA a 
FRAIXIMENO RURAL COOP V 1.371,36

129 1 MIRALLES FOLCH MONICA 165,90

2024 Ganado 28/01/2025

03/07/2024 002 146 VERGARA PEREZ ANTONIO a AVICOLA 
XIVERT SC 132.824,75

18/07/2024
003 93 VALIENTE JUANES MAGDALENA a GUI-

SAL S.C. 71.431,64

004 3 LLORENS ZAMORA FRANCISCO JAVIER a 
CLIMENT DONET CB 1.343,07

02/08/2024
006 70 NIETO GARCIA ELADIO GALO a AVI-

TERRA S.C.P. 55.692,72

007 4 MALAVES MAHIQUES ROSA MARIA a 
CRESPO ROSELLO CONSUELO 658,12

15/08/2024
010 485 BELLES JULIAN JAIME a PALOMO GARCIA 

SCP 180.496,46

011 2 SAURA VILANOVA SL a BOS NOSTRUM 
SL 7.185,62

30/08/2024 013 48 ROCHE TORRES PABLO a MOSQUERI 
S.C.P. 52.662,29

Número total de beneficiarios 1.565
Total importe por gasto presupuesta-
rio, a conceder

Total importe a Anular

Diferencia



Vista la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la Comunitat Valenciana a la suscripción 
de seguros agrarios incluidos en los planes anuales de seguros agrarios combinados (DOGV núm. 9677, 06-
09-2023). En aplicación del artículo 11.1 del Reglamento 2022/2472 y del artículo 11.2 del Reglamento 
2022/2473, la información resumida de la medida de ayuda financiada con fondos de la Generalitat 
Valenciana ha sido remitida a la Comisión Europea, habiendo asignado los números de registro de ayuda 
SA.109417 y SA.109416, respectivamente.

Vista la Resolución de 26 de septiembre de 2023, de la directora general de Producción Agrícola y Ganadera 
(DOGV núm. 9699, 06-10-2023) y la Resolución de 20 de mayo de 2024, del director general de Producción 
Agrícola y Ganadera (DOGV núm. 9858, 28-05-2024), por las que se establecen las convocatorias para los
Planes 2023 y 2024 de las ayudas destinadas a la suscripción de seguros agrarios incluidos en los planes 
anuales de seguros agrarios combinados.

Visto el Convenio de colaboración de fecha 15 de septiembre de 2021, suscrito entre la Generalitat 
Valenciana, a través de la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición 
Ecológica y AGROSEGURO S.A., para el fomento de los seguros agrarios en la Comunitat Valenciana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8, de la Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de 
Agricultura, Ganadería y Pesca,

RESUELVO

1º.- Conceder las subvenciones a los beneficiarios incluidos en las relaciones correspondientes a las 
liquidaciones números 113 a 115, 117 a 122, 124, 125, 127 a 129 del Plan 2023 y 002 a 004, 006, 007, 010, 
011 y 013 del Plan 2024 determinadas en el punto primero del certificado, por importe total de 983.699,80 

2º.- Reconocer la obligación y proponer el pago a AGROSEGURO S.A., por el importe de 983.699,80 con 
cargo a la aplicación presupuestaria G01120201GE00000.714B00.47009, de la línea S0288 del ejercicio 2025.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición, 
ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por delegación, art. 8 Orden 25/2023 de 31 de agosto, de la Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 
(DOGV núm. 9677, 06-09-2023).

                                                                                                                                                                                                                                                          
València, a fecha de la firma electrónica


